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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 47/2024 (11a.) 
 
EXCEPCIÓN AL SECRETO BANCARIO. ALCANCES DE LA EXPRESIÓN "PARA FINES FISCALES", PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
 
Hechos: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejerció sus facultades de comprobación para verificar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de una persona, por lo que solicitó a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que le remitiera información sobre sus cuentas bancarias. Esa solicitud la realizó sin 
autorización judicial, pues así lo permite el artículo 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito. Al 
contar con esa información, la citada Secretaría formuló querella ante el ministerio público en contra de la 
persona investigada porque advirtió la probable comisión de un delito fiscal. La autoridad ministerial inició 
una carpeta de investigación y posteriormente utilizó la información bancaria recabada para judicializar el 
asunto, solicitar audiencia inicial y formular imputación. El juez de control que conoció del caso vinculó a 
proceso a la persona referida por la comisión de un delito equiparable a la defraudación fiscal. En contra de 
esa determinación, la persona imputada promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la 
inconstitucionalidad de la citada norma porque considera que vulnera su derecho a la vida privada, pues 
permite rendir información bancaria sin control judicial previo. El juez de distrito negó el amparo porque 
consideró que la norma impugnada es constitucional. Inconforme con esa resolución, la parte quejosa 
interpuso un recurso de revisión en el que insistió en ese reclamo de inconstitucionalidad. El Tribunal 
Colegiado del conocimiento remitió el asunto a este alto tribunal para resolver esa cuestión. 
 
Criterio jurídico: La expresión "para fines fiscales", prevista en la fracción IV del artículo 142 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, significa que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está facultada para requerir 
información bancaria, sin autorización judicial previa, exclusivamente para la investigación, fiscalización o 
comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de las entidades bancarias en su 
condición de contribuyentes. 
 
Justificación: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el órgano público que garantiza el sistema 
tributario y defiende el patrimonio de la Nación mediante el control, verificación, vigilancia, inspección, 
comprobación o liquidación del cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
 
Para lograr lo anterior, la autoridad hacendaria lleva a cabo procedimientos administrativos de fiscalización a 
través de los cuales puede comprobar que se cumplan las disposiciones fiscales que aseguran el equilibrio del 
sistema tributario. 
 
Dentro de dichos procedimientos se encuentra la facultad prevista en el artículo 142, fracción IV, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, a través de la cual, la autoridad hacendaria puede requerir información bancaria de 
las personas contribuyentes a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Por esa razón, cuando la fracción señalada dispone que dicha facultad debe ejercerse "para fines fiscales", 
significa que la información bancaria que se solicita únicamente puede ser utilizada para la investigación, 
fiscalización o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de las entidades bancarias 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
139 

en su condición de contribuyentes, pues precisamente a partir de la información bancaria aportada, es que la 
autoridad hacendaria puede cumplir con su función de proteger la recaudación de impuestos y comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 470/2021. Manuel Cardona Picones. 11 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, quien considera que se actualiza una causal de sobreseimiento. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 47/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de seis de 
marzo de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo de 2024, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.  
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 48/2024 (11a.) 
 
EXCEPCIÓN AL SECRETO BANCARIO. LA FACULTAD DE LAS AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES DE 
REQUERIR INFORMACIÓN BANCARIA PARA COMPROBAR OBLIGACIONES FISCALES, SIN QUE MEDIE 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL, NO VULNERA DESPROPORCIONADAMENTE EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA. 
 
Hechos: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejerció sus facultades de comprobación para verificar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de una persona, por lo que solicitó a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que le remitiera información sobre sus cuentas bancarias. Esa solicitud la realizó sin 
autorización judicial, pues así lo permite el artículo 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito. Al 
contar con esa información, la citada Secretaría formuló querella ante el ministerio público en contra de la 
persona investigada porque advirtió la probable comisión de un delito fiscal. La autoridad ministerial inició 
una carpeta de investigación y posteriormente utilizó la información bancaria recabada para judicializar el 
asunto, solicitar audiencia inicial y formular imputación. El juez de control que conoció del caso vinculó a 
proceso a la persona referida por la comisión de un delito equiparable a la defraudación fiscal. En contra de 
esa determinación, la persona imputada promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la 
inconstitucionalidad de la citada norma porque considera que vulnera su derecho a la vida privada, pues 
permite rendir información bancaria sin control judicial previo. El juez de distrito negó el amparo porque 
consideró que la norma impugnada es constitucional. Inconforme con esa resolución, la parte quejosa 
interpuso un recurso de revisión en el que insistió en ese reclamo de inconstitucionalidad. El Tribunal 
Colegiado del conocimiento remitió el asunto a este alto tribunal para resolver esa cuestión. 
 
Criterio jurídico: Las autoridades hacendarias federales no requieren autorización judicial para solicitar 
información bancaria con propósitos fiscales a las instituciones financieras porque esa función está diseñada 
para verificar el cumplimiento de la obligación constitucional de las personas de contribuir al gasto público, y 
resulta idónea y necesaria para asegurar el equilibrio del sistema tributario, por lo que dicho proceder 
constituye una excepción válida al secreto bancario que no vulnera desproporcionadamente el derecho a la 
privacidad. 
 
Justificación: La autoridad hacendaria federal cuenta con facultades de comprobación para asegurarse de que 
las y los mexicanos cumplan con su obligación constitucional de contribuir a la carga pública de la manera 
proporcional y equitativa (obligaciones tributarias) que dispongan las leyes, como lo establece el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual deben acudir a otros 
órganos públicos para cumplir con esa finalidad constitucional. 
 
Por su parte, el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
protege el derecho a la vida privada de las personas, por lo que para salvaguardar ese derecho, en el ámbito 
de las operaciones y servicios bancarios, el legislador estableció en el precepto 142, primer párrafo, de la Ley 
de Instituciones de Crédito el "secreto bancario", el cual impide a esas instituciones brindar información 
bancaria. 
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Ahora, la fracción IV de ese mismo artículo establece como excepción a lo anterior, que esas instituciones 
deben brindar ese tipo de información precisamente cuando las autoridades hacendarias federales la soliciten 
"para fines fiscales", sin que para ello sea necesario un control previo por parte de la autoridad judicial. 
 
En ese sentido, la solicitud que la autoridad hacendaria realiza a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
que asume el control del secreto bancario, para que por su conducto las instituciones del sistema financiero 
brinden información bancaria para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales, se traduce en una 
medida que tiene un fin constitucionalmente válido, que resulta idónea y necesaria para cumplir esa función 
fiscalizadora, por lo que constituye una excepción válida al secreto bancario que no afecta 
desproporcionadamente el derecho a la vida privada de los usuarios de los servicios financieros, pues esta 
prerrogativa debe ceder ante la importancia de la función de proteger la recaudación de impuestos y 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 470/2021. Manuel Cardona Picones. 11 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, quien considera que se actualiza una causal de sobreseimiento. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 48/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de seis de 
marzo de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo de 2024, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 49/2024 (11a.) 
 
EXCEPCIÓN AL SECRETO BANCARIO. LA INFORMACIÓN BANCARIA QUE RECABEN LAS AUTORIDADES 
HACENDARIAS FEDERALES PARA FINES FISCALES PUEDE FORMAR PARTE DE LA DENUNCIA O QUERELLA QUE 
FORMULEN POR DELITOS COMETIDOS EN CONTRA DEL FISCO FEDERAL, AUN CUANDO NO HAYA SIDO 
OBTENIDA MEDIANTE CONTROL JUDICIAL PREVIO. 
 
Hechos: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejerció sus facultades de comprobación para verificar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de una persona, por lo que solicitó a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que le remitiera información sobre sus cuentas bancarias. Esa solicitud la realizó sin 
autorización judicial, pues así lo permite el artículo 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito. Al 
contar con esa información, la citada Secretaría formuló querella ante el ministerio público en contra de la 
persona investigada porque advirtió la probable comisión de un delito fiscal. La autoridad ministerial inició 
una carpeta de investigación y posteriormente utilizó la información bancaria recabada para judicializar el 
asunto, solicitar audiencia inicial y formular imputación. El juez de control que conoció del caso vinculó a 
proceso a la persona referida por la comisión de un delito equiparable a la defraudación fiscal. En contra de 
esa determinación, la persona imputada promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la 
inconstitucionalidad de la citada norma porque considera que vulnera su derecho a la vida privada, pues 
permite rendir información bancaria sin control judicial previo. El juez de distrito negó el amparo porque 
consideró que la norma impugnada es constitucional. Inconforme con esa resolución, la parte quejosa 
interpuso un recurso de revisión en el que insistió en ese reclamo de inconstitucionalidad. El Tribunal 
Colegiado del conocimiento remitió el asunto a este alto tribunal para resolver esa cuestión. 
 
Criterio jurídico: La información bancaria que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público recaba en ejercicio 
de sus facultades de verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales, válidamente puede formar parte 
de la denuncia o querella presentada ante el ministerio público en contra de una persona, sin que para su 
validez deba ser obtenida mediante control judicial previo. 
 
Justificación: La obtención de la información bancaria por parte de las autoridades hacendarias federales, en 
términos del artículo 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, se realiza para la investigación, 
fiscalización o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de las entidades bancarias 
en su condición de contribuyente. 
 
Si derivado del ejercicio de esta facultad, las autoridades hacendarias consideran que se encuentran ante la 
probable comisión de un hecho señalado por la ley como delito, los servidores públicos tienen la obligación 
de presentar denuncia o querella relativa y proporcionar los datos que tuvieren ante el ministerio público. 
 
Por el origen de la obtención de la información bancaria de una persona por parte de las autoridades 
hacendarias federales, no es necesario que su solicitud sea sometida a un control judicial previo porque su 
adquisición no se realiza en el marco de una investigación penal, ya que no tiene el carácter de técnica de 
investigación, medida cautelar o providencia precautoria, las cuales sí deben ser autorizadas por un juez de 
control conforme a las reglas establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales. Además, su 
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obtención no tiene origen en un proceso penal previo, sino en el ejercicio de una función de la autoridad 
hacendaria federal para verificar el cumplimiento de la obligación constitucional de las personas de contribuir 
al gasto público. 
 
Así, como no es aplicable un control judicial previo a la solicitud de la autoridad hacendaria federal en los 
términos descritos, la información bancaria recabada a partir de esa solicitud puede válidamente aportarse a 
la denuncia o querella que es presentada ante el ministerio público, sin que ello afecte la privacidad de las 
personas, ni impide que el juez de control verifique posteriormente si el procedimiento de obtención de esa 
información cumplió los requisitos previstos en los artículos 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de 
Crédito y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 470/2021. Manuel Cardona Picones. 11 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, quien considera que se actualiza una causal de sobreseimiento. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 49/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de seis de 
marzo de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo de 2024, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL I.4o.A. J/5 A (11a.) 
 
PRINCIPIO DE EVENTUALIDAD. SU CONCEPTO Y ALCANCE EN LOS PROCESOS JURISDICCIONALES. 
 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo directo en contra de una sentencia dictada por una Sala del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; seguidos los trámites legales, se le concedió el amparo y 
protección de la Justicia de la Unión. Posteriormente promovió un nuevo juicio de amparo directo en contra 
de la sentencia dictada en cumplimiento a la ejecutoria del amparo anterior, impugnando la 
constitucionalidad de la normativa aplicada, sin haberla cuestionado en el momento procesal oportuno. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el principio de eventualidad consiste en 
la carga procesal que tienen las partes en un proceso jurisdiccional para hacer valer y aportar en la fase 
procesal oportuna todos los medios de ataque y de defensa, incluso ad cautelam, so pena de que concluya o 
se clausure el ejercicio de su derecho. 
 
Justificación: Lo anterior, porque dicho principio busca la oportunidad, el orden, la claridad y rapidez en la 
marcha de cualquier proceso jurisdiccional; por tanto, su objetivo es agrupar todas las defensas o ataques que 
posean las partes para dar celeridad y definitividad al proceso. Asimismo, tiene como fundamento la premisa 
de que el proceso jurisdiccional se construye por un conjunto de etapas concatenadas y organizadas entre sí, 
de forma que cuando se cierra una de ellas, ya no es factible retroceder y volver a ésta, pues precisamente 
con la finalidad de otorgar seguridad jurídica a las partes y firmeza a cualquier proceso jurisdiccional, la ley 
establece los tiempos que permiten a las partes aportar y hacer valer, en la fase procesal oportuna, todos los 
medios de ataque y defensa, incluso ad cautelam, so pena de que concluya o se clausure el ejercicio de su 
derecho. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 448/2021. 31 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José 
Arturo Ramírez Becerra. 
 
Amparo directo 156/2022. 9 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Gallardo Vara. Secretaria: Irais 
Berenice Galicia Cruz. 
 
Amparo directo 212/2022. 16 de junio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé 
Pineda Núñez. 
 
Amparo directo 764/2022. 26 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 
Rogelio Pérez Ballesteros. 
 
Amparo directo 553/2023. 15 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 
José Arturo Ramírez Becerra. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de marzo de 2024, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL VII.2o.C. J/2 K (11a.) 
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE CONCEDE CONTRA EL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR AJUSTE DE FACTURACIÓN, PARA EL EFECTO DE QUE SE CONTINÚE PRESTANDO EL SERVICIO, 
NO SE REQUIERE LA EXHIBICIÓN DE GARANTÍA, AL NO CONSTITUIR UNA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Una persona reclamó en el juicio de amparo indirecto la inconstitucionalidad del artículo 41 de la Ley 
de la Industria Eléctrica y señaló como primer acto de aplicación el corte del suministro derivado de una visita 
de revisión en la que se fijó un ajuste de facturación. El Juez del conocimiento concedió la suspensión definitiva 
para el efecto de que se continúe con la prestación del servicio, ello sujeto a la exhibición de una garantía por 
el monto adeudado en el ajuste de facturación para asegurar el pago en el consumo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de concederse la suspensión contra el 
corte del suministro de energía eléctrica por ajuste de facturación, para el efecto de que se continúe 
prestando el servicio, no se requiere la exhibición de garantía, al no constituir una contribución en términos 
del artículo 135 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la caución como requisito de efectividad para responder por los daños y 
perjuicios que pudiera causarle la suspensión al tercero interesado no debe confundirse con la garantía del 
interés fiscal a que alude el artículo 135 de la Ley de Amparo, al indicar que cuando el amparo se solicite 
contra actos relativos a la determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de 
naturaleza fiscal, la suspensión concedida surtirá efectos si se ha constituido o se constituye la garantía del 
interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquier medio permitido por las leyes fiscales, es decir, a 
diferencia de lo que ocurre en el caso de garantizar los daños y perjuicios al tercero interesado, cuando en el 
juicio de amparo se reclamen créditos de naturaleza fiscal u otro tipo de contribuciones la suspensión surte 
sus efectos si se constituye la garantía conforme a los medios permitidos por las leyes fiscales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 82/2023. 8 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De 
Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa. 
 
Queja 278/2023. 3 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Secretaria: Marcela 
Magaña Pérez. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 46/2023. 5 de octubre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Sánchez 
Castelán. Secretaria: Dulce Elvira Reyes Estrada. 
 
Queja 399/2023. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretario: 
Gustavo Jesús Saldaña Córdova. 
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Incidente de suspensión (revisión) 161/2023. 8 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: María Guadalupe 
Cruz Arellano. Secretario: Víctor Daniel Flores Ardemani. 
 
Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 40/2024, pendiente de resolverse por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 2024, para los efectos previstos en el 
punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA IX.P.15 P (11a.) 
 
ACTOS DE INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL RELATIVO A LA TOMA DE MUESTRA DE VOZ DEL 
IMPUTADO –PERSONA SERVIDORA PÚBLICA– PARA CONFRONTARLA CON UNA GRABACIÓN TELEFÓNICA 
DIFUNDIDA EN INTERNET QUE LO INVOLUCRA EN HECHOS CON APARIENCIA DE DELITO NO ES ILEGAL, NI 
VULNERA LOS DERECHOS A LA PRIVACIDAD Y A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: Un Juez de Control autorizó el acto de investigación relativo a la toma de muestra de voz del imputado 
–persona servidora pública–, que ella misma se negó a proporcionar, para confrontarla con una grabación 
telefónica difundida en medios de comunicación digitales y en redes sociales, en la que aparentemente 
reconocía su participación en hechos delictivos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acto de investigación relativo a la toma 
de muestra de voz del imputado –persona servidora pública– para confrontarla con una grabación telefónica 
difundida en Internet que lo involucra en hechos con apariencia de delito no es ilegal, ni vulnera los derechos 
a la privacidad y a la no autoincriminación. 
 
Justificación: El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público. Por su parte, los artículos 131, fracción II y 212 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, le permiten investigar denuncias anónimas. Asimismo, el 
Máximo Tribunal del País estableció que los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio 
atendiendo a la proyección pública de su cargo. Consecuentemente, si el Ministerio Público solicita como acto 
de investigación la toma de muestra de voz de una persona que ejerce un cargo público, para contrastarla con 
una grabación telefónica difundida en Internet que la involucra en hechos con apariencia de delito y el Juez 
de Control lo autoriza, este acto de investigación en sí mismo no vulnera su privacidad ni su derecho a la no 
autoincriminación, como lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo en revisión 211/2021. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 211/2023. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretario: 
Adolfo Basaldúa Pérez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA IX.P.14 P (11a.) 
 
GRABACIONES TELEFÓNICAS QUE INVOLUCRAN A PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS EN HECHOS CON 
APARIENCIA DE DELITO. SU DIFUSIÓN EN INTERNET ES SUFICIENTE PARA QUE LA FISCALÍA REALICE LOS 
ACTOS DE INVESTIGACIÓN RESPECTIVOS, CON INDEPENDENCIA DEL MODO EN QUE SE OBTUVIERON. 
 
Hechos: Un Juez de Control autorizó el acto de investigación consistente en la toma de muestra de voz del 
imputado –persona servidora pública–, para confrontarla con una grabación telefónica difundida en medios 
de comunicación digitales y en redes sociales, en la que aparentemente reconocía su participación en hechos 
delictivos. En el amparo promovido contra dicha autorización se negó la protección constitucional, por lo que 
se interpuso recurso de revisión, en el que se consideró necesario esclarecer si la divulgación en Internet de 
esas comunicaciones privadas constituye o no una razón suficiente para que la Fiscalía despliegue sus 
facultades de investigación. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la difusión en Internet de grabaciones 
telefónicas que involucran a personas servidoras públicas en hechos con apariencia de delito, es suficiente 
para que la Fiscalía realice los actos de investigación respectivos, con independencia del modo en que se 
obtuvieron, ya que su origen puede esclarecerse a través de una diversa indagatoria. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público. Por su parte, los artículos 131, 
fracción II y 212 del Código Nacional de Procedimientos Penales le permiten investigar denuncias anónimas. 
Además, en el derecho comparado y en los precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
advierte que las denuncias en foros públicos pueden servir de base para realizar actos de investigación, si se 
toma en cuenta que los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio atendiendo a la proyección 
pública de su cargo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 211/2023. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretario: 
Adolfo Basaldúa Pérez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA III.2o.A.5 A (11a.) 
 
APORTACIONES AL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). NO SON DEDUCIBLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 
 
Hechos: Una persona física demandó la nulidad de la resolución que negó la devolución de saldo a favor del 
impuesto sobre la renta. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró su nulidad, al considerar que 
las aportaciones complementarias y voluntarias al Sistema de Ahorro para el Retiro, descontadas vía nómina, 
son deducibles en términos del artículo 151, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al ser 
complementarias a un plan personal de retiro, derivado del Régimen de Jubilaciones y Pensiones que forma 
parte del Contrato Colectivo de Trabajo de los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las aportaciones al Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los trabajadores del IMSS no son deducibles para efectos del impuesto sobre la 
renta. 
 
Justificación: El Régimen de Jubilaciones y Pensiones referido, al ser administrado por el IMSS, incumple con 
el requisito previsto en el artículo 151, fracción V, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta para 
efectos de la deducibilidad de las aportaciones de sus trabajadores, consistente en que su administración 
recaiga en instituciones de seguros, de crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para el retiro o 
sociedades operadoras de fondos de inversión con autorización para operar en el país, con aprobación previa 
del Servicio de Administración Tributaria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 28/2023. Subadministrador 
Desconcentrado Jurídico de Jalisco "3" del Servicio de Administración Tributaria y otras. 31 de agosto de 2023. Unanimidad 
de votos. Ponente: Emilio Enrique Pedroza Montes. Secretario: Luis Ricardo Zarazua Hidalgo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA VII.2o.C.47 C (11a.) 
 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO. ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN RELATIVA EJERCIDA POR EL ABUELO 
QUE REGISTRÓ A SU NIETO MENOR DE EDAD COMO SU HIJO PARA OTORGARLE SERVICIO MÉDICO. 
 
Hechos: Un menor de edad fue registrado por su madre y, con posterioridad, sus abuelos lo registraron 
también como su hijo, con el propósito de que tuviera servicio médico. Tras la existencia de un juicio donde 
se fijó una pensión alimenticia en favor de aquél, uno de éstos demandó la nulidad y cancelación de la segunda 
acta de nacimiento. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente la acción de nulidad del 
acta de nacimiento ejercida por el abuelo que registró a su nieto menor de edad como su hijo para otorgarle 
servicio médico. 
 
Justificación: El derecho a la identidad en los juicios de desconocimiento de paternidad o de nulidad de acta 
de nacimiento es de los menores de edad y no una facultad de los padres, por lo que si bien es cierto que en 
esos procedimientos se cuestiona el origen biológico, en determinadas circunstancias no se tiene que agotar 
ese elemento, pues también existen otros a considerar, como la preservación de vínculos familiares, cuando 
no hay coincidencia entre el origen biológico y la filiación jurídica. De esta manera, el derecho a la identidad 
se tiene que adaptar a las circunstancias del caso concreto, ya que puede interactuar con otros derechos, 
como el de protección a la familia o el propio interés superior de la infancia, protegidos por el Estado. Además, 
el derecho busca proteger al niño, niña o adolescente, al tomar en consideración que el mero paso del tiempo 
influye en el arraigo de vínculos paterno-filiales asumidos y que el Estado está obligado a respetar el derecho 
a preservar su identidad. En este sentido, debe impedirse que sea el estado de ánimo o la mera voluntad de 
quienes se conduzcan como padres lo que defina la conservación o el mantenimiento de las relaciones 
familiares, máxime cuando han asumido determinadas obligaciones con conciencia de la inexistencia del 
vínculo biológico. La improcedencia de la acción también obedece al hecho de que se haría nugatorio el 
principio de que nadie puede beneficiarse de su propio dolo, porque quien reconoció a la persona menor de 
edad como su hijo o hija sabiendo que no lo era, en notoria contravención a diversas disposiciones normativas, 
no puede alegar ahora que se le ocasiona una afectación, cuando era sabedor de las consecuencias jurídicas 
que implicaba dicho reconocimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 205/2023. 11 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José Man 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA VII.2o.C.50 C (11a.) 
 
PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA MOLECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO (ADN). LA NEGATIVA DE 
UNA AUTORIDAD A DESIGNAR UN PERITO PARA QUE SE REALICE, A FIN DE DETERMINAR EL VÍNCULO 
PATERNOFILIAL EN FAVOR DE UNA PERSONA MENOR DE EDAD, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: Una madre, en representación de su hija menor de edad, promovió diligencias de jurisdicción 
voluntaria y de investigación de paternidad. En dichas actuaciones la persona juzgadora ordenó a una 
autoridad que designara un perito especialista para la práctica de la prueba pericial en genética molecular del 
ácido desoxirribonucleico (ADN). Ésta expresó que con motivo de la carga de trabajo no le era posible 
proponer un experto, lo que reiteró incluso en un requerimiento posterior con apercibimiento de multa. En 
el juicio de amparo indirecto contra esa negativa se desechó la demanda, al considerarse que el acto 
reclamado no es de imposible reparación, al no violar derechos sustantivos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la negativa de una autoridad a designar 
un perito para que realice una prueba de ADN, a fin de determinar el vínculo paternofilial en favor de una 
persona menor de edad, es un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del amparo 
indirecto, al violar derechos sustantivos. 
 
Justificación: De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 7 y 8 
de la Convención sobre los Derechos del Niño; 13 y 19 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, se advierte que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la identidad, lo que obliga al 
Estado a garantizarlo de manera plena. 
 
El derecho humano a la identidad es objeto de protección porque es inherente al ser humano y puede 
comprender otros derechos como al nombre, a la nacionalidad, al origen y a la filiación, de los que pueden 
derivar otros, como a la alimentación, a la educación, a la salud y al sano esparcimiento. 
 
Tratándose del juicio de amparo indirecto, el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo establece que 
procede contra actos que sean de imposible reparación, entendiéndose por éstos los que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
 
Por tanto, la negativa a designar el perito posterga una prueba que tiene por objeto acreditar la relación 
paternofilial y, por ende, viola el derecho humano a la identidad y afecta diversos derechos de la persona 
menor de edad como los señalados, porque la acreditación de la relación consanguínea trae como 
consecuencia la fijación de una pensión alimenticia en su favor, lo que hace procedente el juicio constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Queja 435/2023. 15 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Juan 
Manuel TéllezRoa Ruiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
154 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA II.3o.T.16 L (11a.) 
 
SERVIDOR PÚBLICO DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. METODOLOGÍA PARA DETERMINAR ESA 
CATEGORÍA CUANDO CONFIESA EN SU DEMANDA LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑABA. 
 
Hechos: En el juicio laboral burocrático en el Estado de México, un trabajador demandó el pago de diversas 
prestaciones, aduciendo haber sido despedido injustificadamente y en su demanda precisó que sus 
actividades eran de supervisión y dirección en el organismo demandado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando un servidor público manifiesta 
que desempeñaba ciertas actividades y de su análisis se advierte que encuadran de manera exacta o análoga 
en alguna de las previstas en los artículos 8 y 9 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, debe verificarse si corresponden a la categoría de confianza, pues de confirmarlo su acción es 
improcedente, máxime si también se advierte que fue contratado para prestar sus servicios por el periodo 
correspondiente a determinada administración. 
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
71/2016 (10a.), estableció que para determinar la categoría de confianza de un trabajador es indispensable 
comprobar la naturaleza de las funciones que desarrolla, independientemente de que alguna disposición 
normativa les atribuya un cargo o función con ese carácter. Por su parte, el artículo 89, fracción IV, de la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios prevé que es causa de terminación de la relación 
laboral, sin responsabilidad para el patrón, el término o conclusión de la administración para la cual fue 
contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de la propia ley. De esa forma, si en su demanda 
el actor manifiesta las actividades que realizaba y se advierte que encuadran de manera exacta o análoga en 
las previstas en los artículos 8 y 9 citados, debe tenerse dicha manifestación como una confesión en términos 
del diverso 220 G de la misma normativa y verificarse si en efecto el accionante ostentó la categoría de 
confianza; lo anterior, mediante el estudio de diversas cuestiones como son: 1. La legislación que rige a la 
dependencia pública para la que laboraba. Esto es, sus reglamentos y/o condiciones generales de trabajo, a 
fin de dilucidar su objeto principal y la forma en que el servidor participaba de él, así como las facultades de 
sus superiores jerárquicos –entre las que puede encontrarse la de otorgarle el respectivo nombramiento– 
para desentrañar la naturaleza de las funciones que realizaba; y 2. El periodo por el cual fue contratado. Es 
así, porque si de las propias manifestaciones de la actora o de autos se advierte que su contratación abarcó 
una determinada administración, aplicaría al caso el artículo 89, fracción IV, indicado, es decir, la actualización 
de una causa de terminación de la relación de trabajo sin responsabilidad para la demandada. Circunstancias 
que de corroborarse conducirían indefectiblemente a declarar improcedente la acción intentada, con base en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2003, de la misma Segunda Sala, en el sentido de que si de la legislación 
(federal o local) aparece que el operario carece de acción para demandar la indemnización constitucional o la 
reinstalación por despido, la demandada debe ser absuelta, aunque no se haya opuesto la excepción relativa. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo directo 136/2023. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México. 22 de junio de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Anabel Uribe Sánchez, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Gabriela Gallegos Morales. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2003, de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 
CUANDO DE LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE (FEDERAL O LOCAL) APAREZCA QUE CARECEN DE ACCIÓN PARA 
DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL O LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO, LA DEMANDADA DEBE SER 
ABSUELTA AUNQUE NO SE HAYA OPUESTO LA EXCEPCIÓN RELATIVA." y 2a./J. 71/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. PARA 
DETERMINAR SI TIENEN ESA CATEGORÍA ES INDISPENSABLE COMPROBAR LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE 
DESARROLLAN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ALGUNA DISPOSICIÓN NORMATIVA LES ATRIBUYA UN CARGO O FUNCIÓN 
CON ESE CARÁCTER." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, abril de 2003, página 201; en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo I, julio de 2016, página 771, 
con números de registro digital: 184376 y 2011993, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2024 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 


